
Exploraciones sobre invisibilidad y atención de las juventudes rurales en las políticas 
públicas, programas y leyes en Jalisco, México

Explorations on Invisibility and Attention of Rural Youth in Public Policies, 
Programs, and Laws in Jalisco, Mexico

Autor
1 Investigador posdoctoral en la Maestría en Gestión 
y Desarrollo Social de la Universidad de Guadalajara.
Doctorado en Desarrollo Rural, Director de Caracol Psi-
cosocial A.C. 
Correo electrónico:  mpsdavids@gmail.com  
david.sanchez@csh.udg.mx
Orcid: http://orcid.org/0000-0002-8725-2053

Copyright: © 2021 
Revista Internacional de Cooperación y Desarrollo. 
Esta revista proporciona acceso abierto a todos sus con-
tenidos bajo los términos de la licencia creative com-
mons Atribución–NoComercial–SinDerivar 4.0 Interna-
cional (CC BY-NC-ND 4.0)

Tipo de artículo: Resultado de Investigación
Recibido: enero de 2021
Revisado: febrero de 2021
Aceptado:  marzo de 2021

Cómo citar: 
Sánchez, D. (2021). Exploraciones sobre invisibilidad y 
atención de las juventudes rurales en las políticas públi-
cas, programas y leyes en Jalisco, México. Revista Interna-
cional de Cooperación y Desarrollo, 8(1), 52-63
DOI: 10.21500/23825014.5253

Dr. David Sánchez Sánchez1

Artículo Resultado de Investigación

Resumen
En este artículo se presenta una revisión general de leyes, políti-

cas públicas y programas dirigidos directa o indirectamente hacia las 
juventudes rurales en México, que han impactado a la comunidad de 
Palos Altos, como parte de la dimensión estructural de la condición 
juvenil rural. El objetivo es demostrar y discutir la invisibilidad de las 
juventudes rurales para las políticas públicas en Jalisco y México, así 
como problematizar sobre cómo contribuyen a una relación de aban-
dono con el territorio, puesto que la política pública educativa no ge-
nera nexos significativos con este, mientras que las otras instancias 
están ausentes e invisibilizan a las juventudes rurales, y a sus aportes y 
potencialidades en los territorios que habitan.

Palabras clave: juventudes rurales; políticas públicas; territorio; 
desarrollo rural; agroindustria.

Abstract
This paper presents an overview of laws, public policies, and pro-

grams directly or indirectly directed toward rural youth in Mexico, 
which have impacted the community of Palos Altos, as part of the 
structural dimension of the rural youth condition. Its objective is to 
point out and to discuss the invisibility of rural youth for public policies 
in Jalisco and Mexico. It also attempts to problematize how they con-
tribute to a relationship with the territory of abandonment because 
the educational public policy does not generate significant links with 
the territory, while the other instances are absent and make rural you-
th and their contributions and potentialities invisible in the territories 
where they live.

Keywords: Rural Youth; Public Policies; Territory; Rural Develop-
ment; and Agribusiness. OPEN ACCESS

mailto:mpsdavids@gmail.com
http://orcid.org/0000-0002-8725-2053


REVISTA INTERNACIONAL DE COOPERACIÓN Y DESARROLLO / VOL 8  NUM 1 / ENERO - JUNIO DE 2021 / 
CARTAGENA COLOMBIA / E-ISSN: 2382-5014

53

Exploraciones sobre invisibilidad y atención de las juventudes rurales
en las políticas públicas, programas y leyes en Jalisco, México

1. Introducción

Según algunas estimaciones, más del 80% del te-
rritorio mexicano es rural. A pesar de las políticas 
de desarrollo que han beneficiado a las grandes 
urbes, y de las múltiples crisis que han impactado a 
los campesinos, más del 36% de los habitantes del 
país aún viven en el medio rural (Ojeda, 2016). Los 
jóvenes rurales en México son prácticamente el 40% 
de la población joven del país y cerca del 10% de la 
población nacional (INEGI, 2010, presentado en RI-
MISP, 2020). Sin embargo, seis de cada diez jóvenes 
rurales viven en situación de pobreza y dos de cada 
diez, en pobreza extrema (Soloaga, 2018b). 

Lo anterior en parte se podría explicar si conside-
ramos que los programas para la inclusión económi-
ca de la juventud rural, en general en Latinoamérica 
representan entre el 0,01% y el 1,16% del gasto total 
de gobierno. La gran mayoría de los programas iden-
tificados atienden a más segmentos de la población 
y muy pocos están dirigida de manera exclusiva a 
dicho grupo poblacional (Fernández, Fernández, & 
Soloaga, 2019).

A pesar de todo este contexto adverso, a los jóve-
nes rurales se les puede considerar potenciales acto-
res en sus territorios, ya que 

las juventudes rurales, junto con tener un 
mayor nivel educativo que sus generaciones 
previas, presentan una mayor flexibilidad, dis-
posición al cambio y apertura para la innova-
ción. Además, tienden a presentar una mayor 
cercanía y manejo de las nuevas tecnologías de 
información y formas de socialización y adqui-
sición del conocimiento (Espejo, 2017, p. 4).

No obstante, las juventudes rurales han sido 
poco estudiadas por la academia; apenas reciente-
mente se comienzan a integrar más investigadores 
al tema, sin embargo, en comparación con las juven-
tudes urbanas, sigue siendo un asunto marginal. De 
igual forma en el ámbito de los programas de go-
bierno y las políticas públicas hay poco interés y es-
casos esfuerzos focalizados para una población que, 
paradójicamente, desde la perspectiva de desarro-

llo rural tradicional es considerada como un sector 
estratégico (Durston J., 2001), pero solamente en la 
teoría o en el discurso de algunos gestores e inter-
ventores, aunque no como una perspectiva transver-
sal realmente presente en políticas públicas.

El artículo está organizado de la siguiente ma-
nera: el primer apartado es esta introducción que 
presenta, de manera global, el tema investigado; 
el segundo menciona el origen de la investigación 
realizada y su contexto más amplio para mostrar 
las coordenadas metodológicas que orientaron el 
trabajo; posteriormente, el tercero está dedicado a 
la discusión de algunos conceptos clave para leer la 
condición juvenil rural a partir de la dimensión es-
tructural y las políticas públicas que la impactan; el 
cuarto presenta los resultados de una sección de la 
investigación, priorizada, por un lado, en las insti-
tuciones y programas que tocan directamente a los 
jóvenes de la comunidad, mientras que por otro, se 
revisan algunas leyes relacionadas con el estado de 
Jalisco, que se promueve como un ejemplo de pro-
ducción agroindustrial, mientras que a los jóvenes 
rurales que viven los efectos de esa forma de pro-
ducción, no los contemplan en las leyes. Se concluye, 
en el quinto apartado, con algunas reflexiones que 
pudieran eventualmente enriquecer las políticas di-
rigidas a este sector de la población, de una manera 
más integral y compleja.

2. Metodología

Lo que se presenta en este apartado es la discusión 
dada en una de las secciones de la tesis doctoral so-
bre juventudes rurales, realizada en la comunidad 
de Palos Altos en el estado de Jalisco en México (Sán-
chez, 2020). La investigación en general se abordó 
desde una perspectiva cualitativa, integrando una 
serie de técnicas para recopilar datos, los cuales fue-
ron tratados utilizando las estrategias de la Teoría 
Fundamentada (Sonoeira, 2006); de aquí surge la 
propuesta de conceptualización de “Condición Juve-
nil Rural” como un constructo teórico-metodológico 
para el abordaje de las juventudes rurales; el cual 
contempla las dimensiones estructural, territorial 
e intersubjetiva para la comprensión integral de los 
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distintos aspectos de la vida de las juventudes en 
una localidad.

Particularizando, la metodología presente en los 
datos de este artículo, se trató de una revisión do-
cumental, enmarcada e interpretada dentro de las 
dimensiones estructural y territorial de la condición 
juvenil rural. Concretamente se realizó un análisis 
de algunas políticas y programas que han impacta-
do en la comunidad y que intervienen directa o in-
directamente en la condición juvenil rural, así como 
la revisión de algunas leyes que se esperaría, por su 
objeto, que abordaran directamente las problemáti-
cas juveniles en espacios rurales.

Para dicho ejercicio analítico se elaboró un ma-
peo de las distintas políticas y programas que sur-
gían en entrevistas, o que por observación partici-
pante y etnográfica se consideraron pertinentes de 
analizar. Se agruparon por sectores. Cada uno de los 
elementos de este mapa se revisó al menos en los si-
guientes sentidos: se ubicaron los elementos histó-
ricos, cuándo y por qué surge y desde qué políticas. 
Asimismo se analizaron las leyes relacionadas con 
dichos programas o políticas, poniendo énfasis a la 
mención de juventudes rurales o al menos de ámbi-
tos rurales. 

El contexto para el análisis de estos programas, 
es toda la demás investigación que da elementos 
para interpretar el impacto de los mismos sobre las 
juventudes; sin embargo por las características de 
este artículo y la discusión que se propone, se hace 
especialmente énfasis en la discusión de políticas 
públicas, y su relación con el desarrollo rural y el te-
rritorio; y no se profundiza en los discursos o prácti-
cas observadas directamente en los jóvenes.

3. Juventudes rurales, territorio y políticas públicas

Tradicionalmente, la investigación sobre la juventud 
se ha centrado en las realidades urbanas, y quienes 
investigan estos temas coinciden en que la juventud 
rural e indígena es invisible en diferentes niveles 
(Durston, 1997; Kessler, 2005; Pacheco, 2010). Para 
Kessler (2005) este sesgo tiene que ver con “la creen-

cia en que la modernización reduciría el espacio de 
lo rural” (p. 3), lo cual implicó que el tema de la ju-
ventud rural despertara escaso interés; este autor 
señala también el poco protagonismo de la juven-
tud rural como actor social específico y como “pro-
blema social”, que no lo hace aparecer con fuerza en 
el radar de las políticas públicas.

Dentro de las ciencias sociales, los temas y con-
ceptos son totalmente influenciados por aspectos 
sociales y políticos, pues:

la definición de los problemas sociales 
siempre implica una serie de supuestos sobre 
qué –o quién– constituye el verdadero pro-
blema, y por tanto cuál puede ser su solución. 
Esta definición es política: depende de –y al-
tera– la relación de fuerzas entre distintos 
grupos sociales. Y esta definición va más allá 
de una simple selección, entre la multitud 
de hechos sociales que podrían constituirse 
como problemas, de un número limitado de 
ellos. Se trata de estructurar la percepción de 
la realidad a partir de un sistema de catego-
rías (Martín-Criado, 2005, p. 87).

Como nos recuerda el informe Abrir las ciencias so-
ciales (Wallerstein, 2007), desde un inicio el Estado 
Moderno reconocía cierta necesidad de basar sus 
decisiones en conocimientos más exactos sobre el 
funcionamiento de la sociedad, por lo cual esperaba 
de las ciencias sociales, al igual que de las naturales, 
el conocimiento exacto y preciso de las leyes y for-
mas sociales, lo que condujo al surgimiento de nue-
vas categorías de conocimiento desde el siglo XVIII. 
Es decir que, el interés o desinterés por los temas 
predilectos de las ciencias sociales tiene que ver con 
una visión de mundo, respondiendo de cierta mane-
ra a un proyecto socioeconómico y político. Es el caso 
también de las juventudes, campo de las ciencias so-
ciales que desde un inicio ha estado enfocado hacia 
los jóvenes urbanos, por el proceso capitalista que 
tiende a la concentración de todo en las ciudades.

Los “juvenólogos” dicen que la juventud es un 
producto de la modernidad, y que el concepto como 
lo entendemos ahora tiene mucho que ver con el 



REVISTA INTERNACIONAL DE COOPERACIÓN Y DESARROLLO / VOL 8  NUM 1 / ENERO - JUNIO DE 2021 / 
CARTAGENA COLOMBIA / E-ISSN: 2382-5014

55

Exploraciones sobre invisibilidad y atención de las juventudes rurales
en las políticas públicas, programas y leyes en Jalisco, México

despliegue del capitalismo en los países (Reguillo, 
2012). La ceguera que apenas se comienza a recono-
cer es que se daba por sentado que los procesos ju-
veniles, al igual que los recursos naturales, tendían 
a ir a la ciudad; no se pensaba que había un retorno 
y que el concepto de lo juvenil también hacía eco en 
los espacios rurales. Menos se iba a reconocer, como 
apunta otro autor, que para el capitalismo industrial 
era necesario instalar la noción de juventud rural.

en el contexto de profundas transforma-
ciones estructurales en el espacio agrario, des-
encadenadas por el crecimiento urbano e in-
dustrial en Europa y en Estados Unidos al final 
del siglo XIX, y también frente a la internacio-
nalización del modelo de la modernización de 
la agricultura en América Latina, implantado 
después de la Segunda Guerra Mundial, en el 
cual los jóvenes rurales emergen como agen-
tes del desarrollo (Bevilaqua, 2009, p. 620).

Mientras que en los juvenólogos de las ciencias 
sociales, el interés etnográfico se volcó sobre los 
nuevos “exotismos” de las tribus juveniles urbanas; 
en la práctica, en espacios rurales como Palos Altos, 
de manera más intangible, pero no por ello inexis-
tente, ya se esperaba de las personas jóvenes del 
medio rural, que encarnaran como suyos los deseos 
de desarrollo a través de la expansión de la agricul-
tura industrial (Sánchez, 2020), a pesar de que esta 
misma les fuera expulsando de sus territorios, es de-
cir descampesinizando. La vitalidad de los cuerpos 
jóvenes es lo que el capitalismo necesitaba para ven-
der la idea de la agricultura industrial y mecanizada. 
En este sentido,

 
la juventud rural es una invención de la 

sociedad industrial. La idea de juventud ru-
ral, no tanto como referencia biológica, sino 
como constructo sociocultural, comenzó a 
constituirse en las últimas décadas del siglo 
XIX y se consolidó apenas en el siglo XX, en 
las sociedades industrializadas. Posterior-
mente, con la industrialización tardía de 
los países latinoamericanos y la correlativa 
modernización de su agricultura, la idea de 
juventud rural se insertó en los discursos y 

prácticas de las instituciones desarrollistas, 
lo que no quiere decir que antes de la indus-
trialización no hubiera jóvenes rurales, sino 
que la juventud en las sociedades campesi-
nas no integraba una fase distinta y definida 
del ciclo de la vida de los individuos (Bevila-
qua, 2009, p. 622).

Resulta importante hacer notar que mientras 
que para la agricultura capitalista ha sido necesario 
pensar en las juventudes rurales, no lo ha hecho por 
la vía de las ciencias sociales, sino por el discurso del 
desarrollo, pues el interés es práctico, incluso se po-
dría decir que es geopolítico y estratégico. Unos jó-
venes se quedan a trabajar modernamente el campo 
y los demás se van como asalariados a las ciudades, 
donde probablemente formarán parte de las tribus 
que estudian algunos juvenólogos. 

Aun con todo lo anterior, y que las juventudes 
rurales pueden ser importantes en el tema del de-
sarrollo rural, las políticas públicas no los enfocan 
adecuadamente desde sus necesidades y particu-
laridades (Rebollo & Carreras, 2017), puesto que 
“la construcción de la juventud como una identi-
dad independiente obliga a repensarla más allá 
de los rangos de edad, la condición educativa, la 
laboral o la posición social, para definirla, princi-
palmente, como condición social y categoría ra-
cional” (Ojeda, 2016). 

La carencia de esta reflexión profunda sobre la 
condición juvenil rural provoca que estas juventudes 
se beneficien “de manera limitada e indirecta tanto 
de marcos regulatorios, como de políticas públicas 
y asignaciones presupuestales, ya sea en su calidad 
de jóvenes o de integrantes de poblaciones rurales, 
pero no como un grupo determinado e identificado” 
(Soloaga, 2018b). La discusión de este artículo quiere 
abonar a esa mirada más integral y profunda. Pues 
se reconoce que “una visión integral, generacional, 
no adultocéntrica, y de género, podrá identificar las 
juventudes rurales de un modo que fundamente 
apropiadamente el desarrollo de políticas, progra-
mas y proyectos” (Krauskopf, 2000). 



REVISTA INTERNACIONAL DE COOPERACIÓN Y DESARROLLO / VOL 8  NUM 1 / ENERO - JUNIO DE 2021 / 
CARTAGENA COLOMBIA / E-ISSN: 2382-5014 56

Exploraciones sobre invisibilidad y atención de las juventudes rurales
en las políticas públicas, programas y leyes en Jalisco, México

Para poder lograr que los jóvenes rurales no 
abandonen sus territorios, se vuelve 

necesario transformar la opción del o de 
la joven de quedarse en el medio rural, desde 
una condena a la cual se resigna, a un com-
ponente central de un proyecto de vida atrac-
tivo: uno que ofrece esperanzas fundadas de 
un nivel de vida que está más allá de la mera 
sobrevivencia (Durston, 1997).

Lo cual implica complejizar la mirada sobre las 
dimensiones estructural y territorial de la condición 
juvenil rural, y preguntarse por las dinámicas que se 
desenvuelven en el campo y explorar las relaciones 
posibles entre las Políticas Públicas y los desarrollos 
territoriales.

Es necesario analizar la estructura de oportu-
nidades de las regiones rurales, y poder vincular 
plenamente los activos y las capacidades de los 
jóvenes, para hacer posible que puedan integrar-
se efectivamente en el mercado laboral, e incluso 
transformarlo. Para esto es ineludible que la acción 
pública “combine inversiones en los individuos y en 
el territorio, para que sea posible desplegar el poten-
cial de los jóvenes rurales, ya sea en el mismo lugar o 
en otro, si así fuera, por elección y no por obligación” 
(Cazzuffi, Díaz, Fernández & Torres, 2018).

En el contexto actual de bono demográfico en 
Latinoamérica, las juventudes rurales podrían po-
tenciarse para enfrentar los desafíos de la transfor-
mación de lo rural hacia lo inclusivo y lo sostenible, 
ya que como se viene mencionando por algunos au-
tores, las y los jóvenes en el campo 

comparados con los adultos rurales tie-
nen mayor escolaridad, mayor proximidad a 
la sociedad de la información y el uso de nue-
vas tecnologías, mayor capacidad de innova-
ción, mayor conciencia ambiental y se mue-
ven más fácilmente entre lo urbano y lo rural 
(Fernández, Fernández & Soloaga, 2019).

Las nuevas ruralidades implican un reto para la 
educación y la inclusión económica de las juventu-

des  (Pacheco, 1999).  El lugar donde viven los jóvenes 
influirá positiva o negativamente en sus trayectorias 
de vida. Cada territorio, según sus dinámicas ofrece 
oportunidades laborales diferenciadas, espacios or-
ganizacionales y comunitarios diversos y entrama-
dos institucionales particulares (RIMISP, 2020). En 
esa complejidad ha resultado difícil que las políticas 
públicas se hagan cargo de estas particularidades, 
pues la mayoría de veces se aplican de manera indi-
ferenciada. En otras palabras 

las políticas de juventud no distinguen 
entre urbano-rural y las políticas de desarro-
llo rural no distinguen entre adultos y jóve-
nes, por lo que son inadecuadas para los jó-
venes rurales. Actualmente, la situación de la 
juventud rural requiere respuestas rápidas y 
pertinentes, integrales e intersectoriales, a la 
vez que sensibles a los contextos territoriales 
en los que habitan (Fernández, Fernández, & 
Soloaga, 2019).

En el siguiente apartado se focalizará el análisis 
en un territorio específico para dar cuenta de esa 
complejidad que se juega en ese espacio; y pasar de 
la reflexión teórico-conceptual a algunos ejemplos 
empíricos. 

4. Discusión de los resultados

Siguiendo con la argumentación anterior, es nece-
sario posicionarse desde un territorio y preguntarse 
desde ahí, ¿cómo están influyendo las políticas pú-
blicas actuales para la configuración de las juventu-
des rurales y su tendencia a la urbanización y aban-
dono de los espacios rurales?

En este sentido, pasemos particularmente a co-
nocer un poco más de Palos Altos y sus jóvenes. La 
localidad tiene alrededor de 1200 habitantes. Ca-
racterizando particularmente a las juventudes de 
la comunidad, de acuerdo a datos del censo 2015 de 
INEGI son alrededor de 273 jóvenes de 15 a 29 años, 
es decir, aproximadamente el 22% de la población 
total; de estos, 125 son hombres y 148 mujeres. 
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Según una encuesta realizada en 2019 a una 
muestra del 20% de estos jóvenes, el 31,6% han te-
nido su primer trabajo en el campo, mientras que el 
52,6% en un negocio particular o pequeña empresa. 
El 38% trabajan en la localidad, un 20% en Guadala-
jara y otro 20% en Estados Unidos. Más de la mitad 
de los jóvenes encuestados iniciaron su vida laboral 
después de estudiar la secundaria y el 80% de ellos 
trabajó con familia directa o con conocidos de fami-
liares (Sánchez, 2020).

Además del comercio a pequeña escala, que es 
dinámico en la comunidad por estar en una carrete-
ra de paso entre varios municipios, la actividad eco-
nómica principal es el monocultivo de maíz, pues ha 
sido objeto de varias intervenciones de desarrollo en 
las últimas décadas relacionadas con la revolución 
verde (Ceccon, 2008). 

Para abordar este apartado se considerarán dos 
ejes: uno relativo a los programas e instituciones 
que impactan en la condición juvenil rural en Palos 
Altos, y otro, relativo a las leyes y la invisibilidad de la 
juventud rural en ellas.

A. Instituciones gubernamentales que intervie-
nen en la condición juvenil rural en Palos Altos
Dentro de la dimensión estructural, es muy im-

portante tener presente la red de programas y pro-
yectos que se implementan para intervenir las reali-
dades de las juventudes rurales (López, 2018), tanto 
la existencia como la ausencia de programas da una 
idea de la visibilidad del tema hacia el gobierno, y la 
forma como se representan a los jóvenes que viven 
en el campo.

Para esta investigación se analizaron políticas 
públicas y programas del gobierno nacional y esta-
tal, entre los años 2015 a 2019, que directa o indirec-
tamente han impactado en la vida de los jóvenes de 
Palos Altos; para esto se procedió a hacer un listado 
de programas e instituciones y se ubicaron dentro 
de la estructura gubernamental; luego se organiza-
ron en una red de programas, poniendo en el centro 
de ella a los jóvenes, y concéntricamente a su alre-
dedor, a los programas o instituciones directamen-

te relacionados con ellos, (coloreados con naranja). 
Cada uno de esos programas o instituciones, está a 
su vez relacionado con instancias más grandes (en 
color rosa las de gobierno de la república, en azul las 
de gobierno de Jalisco). 

Se menciona también al Partido Revolucionario 
Institucional (PRI), porque en el periodo 2012-2015, 
el presidente municipal de Ixtlahuacán del Río fue 
un joven de 28 años, (Gerardo Godoy Jiménez), 
miembro activo del partido que tuvo un impacto 
por su imagen ranchera, su edad, y porque desde la 
vanguardia juvenil del PRI, estuvieron hablando de 
las juventudes rurales y de proyectos para mejorar 
las condiciones de vida, que estuvieron relaciona-
dos con la estrategia de Gigante Agroalimentario y 
el gobierno del Estado; así mismo encabezó una ac-
tividad del programa “Arraigate”.

Es importante señalar que no existe ninguna po-
lítica integral de atención a las juventudes rurales, 
y que cada uno de los programas presentados res-
ponde a una visión parcial de la institución o secre-
taría que los promueve. Nuevamente aquí se puede 
evidenciar que el tema de las juventudes rurales es 
invisibilizado para la estructura estatal, en la cual 
“la juventud se considera, según el discurso institu-
cional, como un sector estratégico para el desarro-
llo. Sin embargo, es claro que no existe una política 
específica, ni un marco jurídico coherente con este 
manifiesto” (Ponce, 2011, p. 119).

Como es visible en la red presentada, la mayoría 
de intervenciones gubernamentales son en el ám-
bito educativo. Las escuelas de los distintos niveles, 
desde Telesecundaria hasta estudios universitarios, 
pasando por programas temporales como las misio-
nes culturales o la escuela de música “Núcleo Ecos”. 
Esto es una evidencia de la relación estrecha entre la 
condición estudiantil con la juvenil.

Varios autores coinciden en que la Telesecunda-
ria es un punto de inflexión en el medio rural para 
comenzar a hablar de la juventud en su sentido mo-
derno; Urteaga (2011) manifiesta como la condición 
juvenil está fundada sobre la condición de estudian-
te; coincidiendo con Morch (1996) que el surgimiento 
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de la categoría de juventud está especialmente rela-
cionado con el desarrollo del sistema educativo. Sin 
embargo, aunque este sea el ámbito más amplio de 
intervención gubernamental, se sigue constatando 
empíricamente “la inoperancia de los sistemas edu-
cativos y laborales para generar condiciones de vida 
dignas en la juventud rural, lo que propicia que las 
desigualdades se perpetúen generación tras gene-
ración” (Ojeda, 2016).

En cuanto a términos productivos, el programa 
Arráigate1 es el que directamente nombró a las ju-
ventudes rurales, sin embargo, tiene una noción pro-
ductivista y de agronegocio, que solo ve a los jóvenes 
como productores y les propone como solución a sus 
problemas el emprendedurismo o la integración al 
Sistema Agroalimentario Mundial (Chauvet, 2010), 
sin una crítica sociocultural al por qué se van los jó-
venes; que no solo es por la parte económica o por 
no saber cómo emprender un negocio, sino que hay 
toda una serie de aspiraciones que se crean desde 
los medios de comunicación y la educación estatal, 

1 https://www.gob.mx/agricultura/es/articulos/arraigate

que incitan a los jóvenes a buscar el éxito fuera de la 
comunidad.

En cuanto al Instituto de la Juventud, este no ha 
tenido una intervención directa en la comunidad, no 
obstante se han intentado hacer los institutos mu-
nicipales de la Juventud pero no han trascendido ni 
actuado en ninguna administración municipal, sin 
embargo, se coloca en la red porque existe, aunque 
no tenga previsto un mecanismo de acción específi-
co para las juventudes rurales; en su “Plan Nacional 
de la Juventud 2012, si bien incluye en su retórica la 
perspectiva de la Juventud rural, no alcanza a visua-
lizarla como un actor” (Ponce, 2011, p. 117).

Por el lado de Sedesol y Secretaría de Salud, se 
colocó el programa de transferencias monetarias 
(Progresa-Oportunidades-Prospera), ya que si bien 
no menciona directamente a las juventudes rurales 
sí ha tenido un impacto directo en ellas, al establecer 
como uno de los requisitos para entregar el dinero, la 
revisión médica y la asistencia a la educación secun-
daria y la preparatoria; incluso aumenta la cantidad 

Ilustración 1: Mapa de instituciones gubernamentales y políticas relacionadas con la juventud de Palos Altos.

Fuente: elaboración propia.
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depositada según el número de hijos estudiando, 
lo cual ha conllevado a que más familias acepten la 
escolarización secundaria y de bachillerato para sus 
hijos. Esto fue particularmente visible en el caso del 
bachillerato, la asistencia a este nivel educativo im-
plicó para varias familias un aumento en el ingreso 
económico que recibia el hogar, vía la madre bene-
ficiaria. Nuevamente, la asistencia a la escuela como 
han señalado los estudios de juventud, está muy 
relacionada con la condición juvenil. Por otro lado, 
como mencionaba la encargada local del programa 
en una entrevista, ese dinero les ha servido a varias 
familias, para tener otros consumos asociados con 
lo juvenil, como ropa y tecnologías como radios, te-
levisiones y celulares. 

Toda esta recuperación de instituciones y progra-
mas gubernamentales que impactan en la vida de 
los jóvenes, ayuda a comprender con mayor com-
plejidad algunos elementos muy sutiles. Rebasa al 
objetivo de este artículo profundizar a detalle y des-
cribir cada uno, pero hace falta tenerlos en cuenta, 
al menos como un contexto de fondo desde el cual 
se pueden encontrar algunas explicaciones. Puesto 
que todavía sigue la necesidad de una sociología de 
la vida cotidiana de los actores sociales involucrados 
en la regulación y los programas de desarrollo rural 
(Long, 2007), para entender cómo se los apropian 
o los subvierten. Así mismo es necesario reconocer 
que la invisibilización de las juventudes rurales por 
parte de las diferentes políticas públicas “genera la 
persistencia de los diversos elementos de precari-
zación social, a los que se enfrenta en los contextos 
complejos en los que se desenvuelve perpetuando 
así las desigualdades” (Ojeda, 2016).

B. Invisibilidad en las leyes 
Respecto al panorama legislativo en relación a 

las juventudes rurales 

no existe un reconocimiento normativo y 
legislativo de los jóvenes rurales. Como con-
secuencia de ello, la planificación programá-
tica y presupuestal del gobierno federal es 
dispersa y no considera a la juventud rural 
como grupo definido o población objetivo 
(Soloaga, 2018a).

Como muestra de lo anterior, se presenta una so-
mera revisión de algunas leyes relacionadas con las 
juventudes rurales y sus condiciones de vida, enfo-
cada sobre todo en sus nexos con la existencia de po-
líticas públicas como “Jalisco Gigante Agroalimenta-
rio de México” y programas como “Arráigate joven”, 
que tienen una visión agroindustrial de la vida en lo 
rural, y que desconocen o descalifican la vida cam-
pesina tradicional, considerándola como algo que 
debe ser intervenido con el desarrollo rural hege-
mónico. Lo anterior a pesar de que en el mundo cada 
vez se cuestionan más los efectos de dicha agricultu-
ra, sin embargo, la realidad es que esta sigue siendo 
promovida y practicada, ante la falta de políticas gu-
bernamentales que promuevan otras alternativas; y 
ante la repetición de las mismas fórmulas lo cierto 
es que “las políticas agrícolas afectan directamente 
a la juventud rural” (Pacheco, 2003, p. 5).

Primeramente se revisaron dos leyes básicas, 
en las que se esperaría encontrar alguna referen-
cia concreta de las necesidades de las juventudes 
rurales:

 » Ley de los Derechos de las niñas, los niños y 
adolescentes en el Estado de Jalisco (Gobierno 
de Jalisco, 2015)

 » Ley de Atención a la Juventud del Estado de 
Jalisco (Gobierno de Jalisco, 2012)

En las leyes relacionadas con la infancia y la ju-
ventud, no se habla nada del ambiente agrícola 
en el que se desenvuelven miles de niños y jóve-
nes, expuestos a los riesgos de esta actividad tal y 
como se desarrolla desde hace tiempo en Jalisco; 
mientras que en el discurso económico y de desa-
rrollo rural del gobierno del estado aparece repeti-
damente la gran tradición agrícola de Jalisco (Gob. 
Jalisco & Seder, 2014). Las infancias y juventudes 
rurales no merecen especial atención en la ley de 
un estado con tradición de agricultura comercial y 
hoy agroindustrial. 

Al no reconocer la diversidad de niños, niñas, ado-
lescentes y jóvenes en el estado, tampoco se reconoce 
sus particulares problemas por lo tanto se les invisibi-
liza. La ley de atención a la juventud establece que es 
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un derecho “Vivir en un medio ambiente saludable en 
el que se garanticen los elementos suficientes que le 
permitan desarrollarse”; mientras que la infantil ha-
bla del derecho “a gozar de un medio ambiente ade-
cuado para su desarrollo, salud y bienestar”. Esta mis-
ma ley establece que las autoridades a fin de tutelar 
este derecho deben “Impulsar el desarrollo regional 
equilibrado y sustentable, acondicionando su territo-
rio para el aprovechamiento equitativo y racional de 
los recursos, de tal forma que se mejoren las condi-
ciones de bienestar humano”. En la de juventud no se 
hace referencia a lo anterior, sus propuestas son muy 
urbanocéntricas, es decir, pensadas en jóvenes que vi-
ven y se desarrollan en contextos citadinos. Se podría 
decir entonces que para las leyes, políticas públicas 
y estrategias gubernamentales, las problemáticas 
específicas de infancias y juventudes rurales no son 
contempladas (Kessler, 2005).

Con respecto a la dimensión ecológica del desa-
rrollo sustentable, se revisaron:

 » Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protec-
ción al Ambiente 

 » Ley de Desarrollo Rural Sustentable del Esta-
do de Jalisco

La ley de equilibrio ecológico señala en su Artícu-
lo 12 que: 

Los gobiernos del estado y de los munici-
pios, en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias, diseñarán, desarrollarán y aplicarán 
instrumentos económicos que incentiven el 
cumplimiento de los objetivos de la política 
ambiental, mediante los cuales se buscará: 
I. Promover un cambio en la conducta de las 
personas que realicen actividades agrope-
cuarias, industriales, comerciales y de servi-
cios, de tal manera que la satisfacción de los 
intereses particulares sea compatible con la 
de los intereses colectivos de protección am-
biental y de desarrollo sustentable” (Gobier-
no de Jalisco, s.f.).

Con respecto a esto el mismo gobierno del es-
tado, con su política del “Gigante Agroalimentario” 

(Gob.Jalisco & Seder, 2014) estaría alejándose de 
esta ley, puesto que la producción para exportación, 
requiere de monocultivos y estos cada vez utilizan 
más agrotóxicos. La misma ley de equilibrio ecológi-
co contempla que “Deben ser controladas y regula-
das las aplicaciones de agroquímicos y pesticidas en 
las actividades productivas del sector primario, para 
lo cual, el gobierno del estado y los gobiernos muni-
cipales, en el ámbito de sus competencias, promove-
rán acciones alternativas de fertilización orgánica y 
control sanitario de plagas y enfermedades median-
te procedimientos físicos u orgánicos”. Obviamente 
esto tampoco se cumple.

En cuanto a la Ley de Desarrollo Rural, es contra-
dictoria, porque por un lado menciona en el artículo 
120 que para los jóvenes al igual que otros grupos 
vulnerables “se formularán e instrumentarán pro-
gramas enfocados a su propia problemática y posi-
bilidades de superación” y por el otro propone, en su 
artículo 130, que “propiciará el establecimiento de 
agroindustrias para la ocupación de las mujeres y jó-
venes, otorgando asesoría técnica y financiera para 
su organización y consolidación”. En la Ley no apa-
rece la palabra agroquímicos ni plaguicidas, siendo 
este uno de los obstáculos más fuertes para lograr 
un desarrollo sustentable; por lo que el Gigante 
Agroalimentario de México no está contemplando 
en serio la legislación estatal, ni el gobierno estatal 
pone el mismo énfasis en las leyes de protección al 
ambiente y a las nuevas generaciones, que en la pro-
moción de la agroindustria en el Estado.

Con el cambio de gobierno estatal en 2018, 
continuó el discurso en apoyo a la agroindustria, y 
aunque el nombre del Gigante Agroalimentario se 
menciona menos, las políticas siguen en una tesitu-
ra muy parecida. El actual gobierno publica la “Ley 
Agroalimentaria del Estado de Jalisco”, resaltando 
que el énfasis central de esta legislación es la calidad 
y la inocuidad de los alimentos (Gobierno de Jalisco, 
2019). En teoría esta ley es publicada para la protec-
ción de la población, los productores agrícolas, el 
sector agroindustrial y el comercio exterior. Sin em-
bargo, gran parte del texto está dedicado justamen-
te al sector agroindustrial y a legislar las medidas 
de sanidad e inocuidad para el comercio, sin tener 
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claridad sobre cómo se protegería a la población de 
otros riesgos como el del uso de pesticidas, lo cual 
resulta urgente actualmente, ya que cada vez está 
más documentada, científicamente, la presencia de 
estos agroquímicos en los cuerpos de niñas, niños y 
adolescentes en comunidades con actividad agroin-
dustrial del estado (Sierra-Diaz, et al., 2019).

5. Conclusiones y recomendaciones

Con los ejemplos y la discusión anterior se puede 
concluir que, con la invisibilidad del tema de juven-
tudes rurales en las leyes generales, más los escasos 
programas focalizados para las problemáticas espe-
cíficas de este sector de la población, que cada vez es 
más dinámico y complejo, se está fomentando, por 
omisión o deliberadamente, un abandono rural que 
puede generar más despojo en los territorios (Giral-
do, 2018) al extraer de ellos los recursos naturales, y 
generando también dinámicas para que los jóvenes, 
que son la principal fuerza de transformación de ta-
les territorios, se vayan a espacios urbanos, o se que-
den en los rurales desde la frustración de no poder 
establecer proyectos de vida dignos, con arraigo a lo 
rural y la campesinidad.

La educación ha sido casi por excelencia la po-
lítica pública más fuerte dirigida a las juventudes 
rurales, pero frente a esto surge la pregunta ¿cómo 
se construye un nexo con un territorio si la escuela 
les forma el imaginario de irse como horizonte de 
realización? La respuesta es compleja, y como se 
mencionaba anteriormente, irse tendría que ser una 
opción y uno una última esperanza de superviven-
cia. La educación como se viene manejando en las 
comunidades carece de una perspectiva territorial 
que vincule a los jóvenes con su espacio de origen en 
la búsqueda de mejores posibilidades de vida. 

 
Por otro lado, los jóvenes podrían ser ese elemen-

to movilizador que una los territorios urbanos y los 
rurales, por su hibridez y sus movilidades, pero las 
políticas públicas binarias y dicotómicas los ven de 
un lado o del otro, es decir, en lo urbano o en lo ru-
ral pero no interactuando entre ambos. Porque su 
mirada de las problemáticas sigue siendo simplista, 

sin contemplar aspectos como la intergeneraciona-
lidad, o la interseccionalidad, que puedan entrela-
zar un enfoque sectorial con uno territorial de las 
políticas públicas.

Para explorar las leyes, programas y políticas pú-
blicas desde la perspectiva de las juventudes rurales, 
falta aún una mirada compleja, más la necesaria po-
tenciación de los procesos de participación juvenil 
en la construcción de mejores posibilidades de vida, 
para que estos incidan a su vez en las leyes y progra-
mas que pretenden atenderlos pero ni siquiera sa-
ben cómo mirarlos y apoyarlos.
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